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1. IDENTIFICACION Y OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ASERTENCO CIA. LTDA,, fue constituida y existe bajo las leyes ecuatorianas desde su 

inscripción en el Registro Mercantil realizado el 24 de octubre 2007, en el cantón Quito, 

Provincia de Pichincha. Su domicilio principal es en la calle Av. Diego de Almagro N30-134 y Av. 

República de la ciudad de Quito. El capital social es de US$ 400,00. 

La compañía tiene como objeto principal: La prestación de asesoría y servicios de contabilidad 

y tributación b) La asesoría profesional en generación y elaboración de proyectos de toda 

indole 

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

La Superintendencia de Compañías, mediante resolución No. 06.Q.1CI.004 del 4 de septiembre 

del 2006, resuelve adoptar las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y 

dispone que las referidas normas sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades 

sujetas a su control y vigilancia, para el registro, preparación y presentación de estados 

financieros a partir del 1 de enero del 2009. 

El 31 de diciembre del 2008 se emite la Resolución No. 08.QIJ.0011 en la que se decide 

prorrogar la fecha de adopción de las NIIF, para lo cual se establece un cronograma de 

aplicación que va a partir del 1 de enero del 2010 al 1 de enero del 2012, dividida en tres 

grupos de compañías las cuales tendrán sus períodos de transición en los años 2009, 2010 y 

2011. 

Con resolución No. SC-INPA-UA-G-10-005 de 5 de noviembre del 2010, la Superintendencia de 

Compañías acogió la clasificación de PYMES, en concordancia con la normativa implantada por 

la Comunidad Andina. 

Con fecha 12 de enero del 2011, se emite la resolución No. SC.Q.ICI.CPAIFRS.11, en la cual se 

clarifica las características que deben tener las compañías para que puedan ser consideradas 

como PYME's y por lo tanto aplique las NIIF para PYME's, 

ASERTENCO CIA. LTDA., de acuerdo con el cronograma establecido por la Superintendencia de 

Compañías, debe iniciar el proceso de adopción de las NIIF a partir del año 2011 y emitirá sus 

primeros estados financieros bajo esta normativa en el año 2012. 

a. Declaración de cumplimiento con las Ni1F 

. A partir del 1 de enero del 2012, los estados financieros de la Compañía fueron preparados y 

ES vresenados de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera para
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Pequeñas y Medianas Empresas — (NIIF para las PYMES), de acuerdo con las disposiciones 

contenidas en la Resolución No.08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia de Compañías 

en el Ecuador. 

Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2011 y 2010, fueron preparados 

de conformidad con principios contables generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales, de 

conformidad con la Sección 35 de las NIIF para PYMES: "Transición a las NIIF para las PYMES” 

fueron considerados como los principios de contabilidad previos — “PCGA previos” para la 

preparación y presentación de los estados financieros al 31 de diciembre y 1 de enero del 2011 

de conformidad con NIIF para las PYMES. Los PCGA previos difieren en ciertos aspectos de las 

NIIF para las PYMES. 

Siguiendo los lineamientos establecidos en la Sección 35 de las NIIF para PYMES: "Transición a 

las NIIF para las PYMES”, se procedió a remitir los siguientes estados financieros: 

e  Losestados de situación financiera al 1 de enero y 31 de diciembre del 2011 

e  Losestados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 

efectivo correspondientes al año terminado el 31 de diciembre del 2011. 

Los estados financieros de la Compañía comprenden los estados de situación financiera al 31 

de diciembre del 2012 y 2011, así como al 1 de enero del 2011 (fecha de transición); incluyen 

además los estados de resultados integrales por los años terminados el 31 de diciembre del 

2012 y 2011 y, estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos de efectivo por el año 

terminado al 31 de diciembre del 2012, Estos estados financieros han sido preparados de 

acuerdo con la última traducción vigente de las Normas Internacionales de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas — NIIF para las PYMES, emitida oficialmente al 

idioma castellano por el lASB. 

b. Juicios y estimaciones de la gerencia 

La preparación de estados financieros requiere que la Gerencia efectúe estimados y supuestos 

que afectan las cifras reportadas de activos y pasivos, la revelación de contingencias activas y 

pasivas a la fecha de los estados financieros, así como las cifras reportadas de ingresos y gastos 

durante el período corriente. Los resultados finales podrían diferir de dichas estimaciones. 

Las estimaciones más significativas en relación con los estados financieros adjuntos se refieren 

a: créditos de dudosa cobranza, la depreciación del activo fijo y la provisión de beneficios 

sociales. 

c. Moneda funcional y moneda de presentación 

Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente 

económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). A menos que se indique lo 

contrario, todas las cifras presentadas en los estados financieros individuales de la Compañía y 

sus notas están expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. 

Es d. Efectivo y equivalentes e
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El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos 

inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un 

plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios no recurrentes. 

e. Instrumentos financieros 

Los instrumentos financieros se definen como cualquier contrato que da lugar, 

simultáneamente, a un activo financiero en una empresa y a Un pasivo financiero o a Un 

instrumento de capital o patrimonio en otra empresa. Los instrumentos financieros se 

compensan cuando la Compañía tiene el derecho legal de compensarlos y la Gerencia tiene la 

intención de cancelarlos sobre una base neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo 

simultáneamente. 

Los instrumentos financieros básicos se reconocen en los estados financieros al costo 

amortizado menos el deterioro del valor. Los demás instrumentos financieros se reconocen a 

su valor razonable, el cual se refiere al monto por el que un activo puede ser intercambiado 

entre un comprador y vendedor debidamente informados, o puede ser cancelada una 

obligación, entre un deudor y un acreedor con suficiente información, bajo los términos de 

una transacción de libre competencia. 

La compañía mantiene instrumentos financieros en la categoría de cuentas: caja y bancos, 

cuentas y documentos por cobrar, cuentas y documentos por pagar cuyos valores en libros son 

sustancialmente similares a sus valores razonables de mercado. 

f. Cuentas por cobrar comerciales 

La mayoría de las ventas se realizan en condiciones de crédito normales, y los importes de las 

cuentas por cobrar no tienen intereses. Al final de cada periodo sobre el que se informa, los 

importes en libros de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para 

determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si se 

identifica dicha evidencia, se reconocerá de inmediato una pérdida por deterioro del valor en 

los resultados. 

Adicionalmente, las cuentas por cobrar están presentadas netas de la provisión para cuentas 

de cobranza dudosa, de modo que su monto tenga un nivel de que la Gerencia considera 

adecuado para cubrir eventuales pérdidas en las cuentas por cobrar a la fecha del balance 

general. 

g. Propiedades y equipos 

El rubro Propiedad, Planta y Equipo se presenta al costo neto de la depreciación acumulada y 

cualquier pérdida por deterioro de valor acumulada. 

La depreciación se calcula siguiendo el método de línea recta, utilizando las siguientes vidas 

útiles estimadas: 

Le 

ES e Maquinaria y equipo 10 años
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e Muebles y enseres 10 años 

+ Equipo de cómputo 3 años 

Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de 

depreciación, vida útil o valor residual de un activo, se revisa la depreciación de ese activo de 

forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativas. 

Cuando se venden o retiran los activos, se elimina su costo y depreciación, y cualquier 

ganancia o pérdida que resulte de su disposición se incluye en el estado de resultado integral. 

Asimismo, el excedente de revaluación que pudiera existir por dicho activo se carga a 

utilidades retenidas. 

h. Cuentas comerciales por pagar 

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito 

normales y no tienen intereses. 

i. Provisiones 

Se reconoce una provisión solo cuando la Compañía tiene una obligación actual (legal o 

implícita) presente como resultado de un evento pasado, es probable que se requieran 

recursos para cancelar la obligación y se pueda estimar confiablemente el monto de la 

obligación. Las provisiones se revisan cada período y se ajustan para reflejar la mejor 

estimación que se tenga a la fecha del balance general. 

j. Reconocimiento de ingresos, costos y gastos 

Los ingresos por la prestación de servicios, son reconocidos cuando se ha entregado el bien o 

servicio y se ha transferido al comprador los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad. 

Los demás ingresos y gastos se reconocen cuando se devengan. 

El ingreso de actividades ordinarias se mide al valor razonable de la contraprestación recibida 

o por recibir, neta de descuentos e impuestos asociados con la venta exigidos por las 

autoridades tributarias. 

k. Impuesto a la renta 

La Compañía registra el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida imponible 

determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su 

Reglamento. El gasto por impuesto a la renta está compuesto por impuestos corrientes e 

impuestos diferidos. 

e Impuesto corriente 

Es el valor que la Compañía paga (o recupera) por el impuesto a la renta relacionado con la 

ganancia (pérdida) fiscal del período, a la tasa vigente determinada por la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno. El impuesto corriente se muestra en el estado de situación 

financiera como activos y pasivos por impuestos corrientes.
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e Activos por impuestos corrientes 

Los activos por impuestos corrientes incluyen las retenciones en la fuente que le han sido 

efectuadas a la Compañía y los pagos efectuados en calidad de anticipos del impuesto a la 

renta. 

Retenciones en la fuente: 

Las retenciones en la fuente que le han sido efectuadas a la Compañía durante el período que 

se informa y en períodos anteriores podrán ser utilizadas para: ¡) el pago del impuesto a la 

renta reconocido en los resultados del período que se informa o en el pago del impuesto a la 

renta reconocido en los resultados de los próximos 3 años, o, ii) recuperado mediante 

reclamos de pago en exceso o pago indebido antes de que se cumplan los plazos de 

prescripción de ese derecho legal, es decir, 3 años contados desde la fecha de presentación de 

la declaración del impuesto a la renta del año correspondiente. 

Anticipo mínimo del impuesto a la renta 

A partir del 2010, los contribuyentes deben pagar un anticipo mínimo del impuesto a la renta 

que será determinado mediante la suma aritmética de los siguientes rubros: 

- El 0,4% del Activo total, menos ciertas deducciones. 

- El 0,4% del total de ingresos gravables para el cálculo del impuesto a la renta. 

- El 0,2% del patrimonio, sin incluir pérdidas del año y de años anteriores. 

- El 0,2% del total de costos y gastos deducibles para el cálculo del impuesto a la renta, 

incluyendo las deducciones por incremento neto de empleados y pagos al personal 

discapacitado. 

El valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta será cancelado por los 

contribuyentes de la siguiente manera: 

- Primera cuota: En julio del año siguiente, se pagará el equivalente al 50% de la diferencia 

establecida entre el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y la 

totalidad de las retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a la Compañía en el año 

anterior. 

- Segunda cuota: En septiembre del año siguiente, se pagará un valor igual al determinado en 

la primera cuota. 

- Tercera cuota: En abril del año subsiguiente, se pagará la diferencia establecida entre el valor 

determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y los pagos efectuados en la 

primera y segunda cuotas. Este remanente podrá ser cancelado con retenciones en la fuente 

que le hayan sido efectuadas a la Compañía durante el período que se informa. 

Pasivos por impuestos corrientes
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El pasivo por impuesto corriente se calcula estableciendo el mayor valor entre el impuesto a la 

renta causado y el anticipo mínimo del impuesto a la renta. 

Cálculo del impuesto a la renta causado: 

El cálculo del impuesto a la renta causado se basa en las ganancias fiscales (base imponible del 

impuesto) registradas durante el año, es decir, sobre los ingresos gravados del período fiscal 

menos los gastos deducibles en ese mismo período. La utilidad contable difiere de la base 

imponible por la existencia de: 1) Ingresos exentos, ingresos no gravados o ingresos que serán 

gravables en el futuro, 2) gastos no deducibles, gastos sin efectos fiscales o gastos que serán 

deducibles en el futuro, 3) amortizaciones de pérdidas tributarias que se hayan obtenido en los 

últimos 5 ejercicios tributarios anteriores, y, 4) otras partidas deducibles establecidas en la 

legislación tributaria vigente. 

Para los años 2012 y 2011, las tarifas vigentes son el 23% y 24%, respectivamente; esta tarifa 

se reduce en 10 puntos porcentuales para la base imponible que la Administración de la 

Compañía decida capitalizar hasta el 31 de diciembre del siguiente año y que además cumpla 

con ciertos requisitos contenidos en la Ley de Régimen Tributario Interno. Las pérdidas 

tributarias o bases imponibles negativas otorgan al contribuyente el derecho de amortizar esas 

pérdidas durante los 5 períodos fiscales siguientes, sin que sobrepase en cada año el 25% de 

las respectivas bases imponibles. 

Calculo del pasivo por impuesto corriente 

Cuando el impuesto causado sea superior al anticipo mínimo del impuesto a la renta, el 

contribuyente deberá cancelar la diferencia utilizando las retenciones en la fuente que le 

hayan sido efectuadas durante el período fiscal que no hayan sido previamente utilizadas para 

cancelar la tercera cuota del pago del valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a 

la renta. 

Cuando el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta sea superior al 

impuesto a la renta causado, el contribuyente podrá solicitar a la Administración fiscal la 

devolución del anticipo pagado, cuando por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto 

afectado gravemente la actividad económica del sujeto pasivo; esta opción está disponible 

para los contribuyentes cada trienio. En caso de que la Administración de la Compañía decida 

no solicitar la devolución del anticipo, este valor se constituirá en un pago definitivo del 

impuesto a la renta. 

Impuesto diferido 

Es el valor correspondiente al impuesto a la renta a pagar (o recuperar) en períodos futuros 

relacionado con las diferencias temporarias. Los impuestos diferidos son reconocidos como 

gasto o ingreso e incluidos en la determinación de la ganancia o pérdida neta del ejercicio, 

excepto si han surgido de una transacción que se ha reconocido directamente en el patrimonio 

neto, en cuyo caso se registra inicialmente con cargo o abono al patrimonio o al menor valor, 

respectivamente.
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Los impuestos diferidos se reconocen por en el balance general, originados por diferencias 

temporarias y otros eventos que crean diferencias entre la base contable y la base tributaria 

de activos y pasivos. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas del impuesto a la 

renta que se espera sean utilizadas en el período en que el activo se realice y el pasivo se 

cancele. 

El estado de situación financiera de la Compañía presenta sus activos y pasivos por impuestos 

diferidos por separado, excepto cuando: ¡) existe el derecho legal de compensar estas partidas 

ante la misma autoridad fiscal, y, li) se derivan de partidas con la misma autoridad fiscal y, iii) la 

Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos por impuestos diferidos como 

netos. 

l. Ingresos 

los ingresos se reconocen al valor razonable, teniendo en cuenta el importe estimado de 

cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. Los 

ingresos son reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

e  Elimporte de los ingresos ordinarios pude medirse con fiabilidad 

e Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 

transacción 

e El grado de realización de la transacción, al final del período sobre el que se informa, 

pueda ser medido con fiabilidad, y 

e Los costos ya incurridos en la transferencia, así como los costos que quedan por 

incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad 

m. Gastos 

Los gastos, incluyendo la depreciación de los activos fijos se reconocen en los resultados del 

año en la medida en que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 

realizado el pago. 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los ingresos y gastos, salvo 

aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta 

presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 

legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar 

por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, 

se presentan netos en resultados. 

n. Estado de Flujos de Efectivo 

Para efectos de preparación del Estado de Flujos de Efectivo, la Compañía ha definido las 

siguientes consideraciones:
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e Efectivo en caja y bancos: Comprende el efectivo en caja e instituciones financieras. 

e Actividades de operación: Corresponden a las actividades que constituyen la principal 

fuente de ingresos ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no 

puedan ser calificadas como de inversión o financiación. 

e Actividades de inversión: Corresponden a actividades de adquisición, enajenación o 

disposición por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas 

en el efectivo y sus equivalentes. 

e Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 

composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

o. Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

En el estado de situación financiera adjunto, los saldos se clasifican en función de sus 

vencimientos, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce 

meses y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. En el caso que 

existiese obligaciones cuyo vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo 

refinanciamiento a largo plazo esté asegurado a discreción de la Compañía, mediante 

contratos de crédito disponibles de forma incondicional con vencimiento a largo plazo, 

podrían clasificarse como pasivos a largo plazo. 

3. ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 

INFORMACION FINANCIERA PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES - NIIF para 

las PYMES 

3.1 Resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 21 

de agosto del 2006, la adopción de las NIIF y su aplicación obligatoria por parte de las 

compañías y entidades sujetas a su control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la 

cual fue ratificada con la Resolución No. 06.Q.IC1.004 del 3 de julio del 2008. 

Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo 

dispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008. La Compañía 

está obligada a presentar sus estados financieros de acuerdo con NIIF para las PYMES a 

partir del 1 de enero de 2011. 

Mediante instructivo complementario No.SC.DS.G.09.006 emitido por la Superintendencia 

de Compañías el 23 de diciembre del 2009, se estableció que los estados financieros se 

prepararán y registrarán con sujeción a las NIIF, utilizando la última versión vigente 

traducida oficialmente al idioma castellano por el lASB. 

Con fecha 12 de enero del 2011, se emite la resolución No. SC.Q.ICI.CPAIFRS.11, en la cual 

se clarifica las características que deben tener las compañías para que puedan ser 

consideradas como PYMES y por lo tanto aplique las NIF para las PYMES. Las demás 

compañías que estaban dentro del tercer grupo y no cumplan con estas características 

están obligadas a adoptar las NIIF completas en la preparación de sus estados financieros.
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3.2. Proceso de adopción por primera vez de las NIF para las PYMES 

Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2011 y 2010 fueron 

preparados y presentados originalmente de conformidad con las NEC. 

Para propósitos comparativos y por requerimientos de la Sección 35 de las NIIF para 

PYMES: "Transición a las NIF para las PYMES”, la Administración de la Compañía procedió 

a preparar los siguientes estados financieros con base NIIF: 

a. Estado de Situación Financiera de Apertura emitido el 1 de enero del 2011: En este 

estado financiero se incluye la medición de los efectos de la adopción de las NIIF para 

PYMES por primera vez. En la preparación de estos estados financieros se utilizaron las 

políticas contables detalladas en la “Nota 2 - Políticas Contables” 

b. Estados financieros comparativos emitidos al 31 de diciembre del 2012 Y 2011: En la 

preparación de estos estados financieros comparativos se utilizaron las políticas 

contables señaladas en la “Nota 2 - Políticas Contables” 

3.3 Conciliación entre NIF para PYMES y PCGA anteriores 

Las conciliaciones que se presentan a continuación muestran la cuantificación del impacto de 

la transición a las NIIF sobre la situación financiera previamente informados de la Compañía: 

  

Movimientos Al 31 de diciembre del 2011 Al 1 de enero del 2011 

Patrimonio de la compañía bajo NEC o 2 (Q25.13) (6,608.05) 

Ajustes (4,875.10) (3,820.92) 

Patrimonio de la compañía bajo (5,100.23) (10,428.97) 
NIIF . 

3.4 Conciliación del estado de resultados integral 

Las conciliaciones que se presentan a continuación muestran la cuantificación del impacto de 

la transición a las NIF para PYMES sobre los resultados integrales previamente informados de 

  

la Compañía: 

Movimientos Al 31 de diciembre del 

2011 

Resultado Neto bajo NEC : 6,382.92. 

Ajustes (1,054.18) 

Resultado de la compañía bajo NIF 5,328.74 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo es como sigue:
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Descripción 2012 2011 

--(US dólares) - 
Efectivo y equivalentes al efectivo 3,322.63 7,367.31 

Total 3,322.63 | 3,367.31 

5. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

El resumen del saldo presentado como Cuentas y Documentos por Cobrar a las siguientes 

fechas es como sigue: 

  

    

Descripción 2012 2011 

(US dólares) 

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 

CLIENTES NO RELACIONADOS 

De actividades ordinarias que no generen 

intereses 95,334.16 47,099.31 

Otras cuentas por cobrar 8,798.02 6,217.18 

(-) Provisión cuentas incobrables y deterioro (4,919.98) (4,224.40) 

Total o , 9921220 49,092.09 

El movimiento de la provisión es como sigue: 

  

Descripción 2012 

Saldo Inicial del año (4,224.40) 

Provisión registrada (695.58) 

Saldo al final del año - (4,919.98) | 

6. IMPUESTOS ANTICIPADOS 

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, los saldos de Impuestos Anticipados corresponden al valor 

del impuesto al valor agregado y por retenciones de los clientes que efectúan del impuesto a la 

renta del año, saldos que mantienen los efectos de retenciones acumuladas por compensar. 

  

Descripción 2012 2011 

(US dólares) 
Crédito tributario a favor de la empresa (1.R.) 6,720.16 3,341.73 

Total : : : 6,720.16 _ 6,720.16 

8 7. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
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ASERTENCO CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, los valores de la Propiedad, Planta y Equipos se detallan 

en resumen como sigue: 

  

    
  

  

2012 

Descripción Saldo Adiciones Saldo al 

inicial (retiros) final 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

MUEBLES Y ENSERES 360.00 360.00 

MAQUINARIA Y EQUIP : 
Qu EQUIPO 40.00 40,00 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 5,711.42 1,962.03 7,673.45 

(-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA ] . 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (3,186.74) (1,084.95) (4,271.69) 

TOTAL 2,924.68 877.08 3,801.76 

2011 

Descripción Saldo Adiciones Saldo al 

inicial (retiros) final 

MUEBLES Y ENSERES 360.00 360.00 

MAQUINARIA Y EQUIPO 40.00 40.00 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 3,940.56  1,177086 5711.42 
(-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (1,635.70) (1,551.04) (3,186.74) 

2,704.86 219.82 2,924.68   
8. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 

  

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, los saldos presentados de cuentas por pagar comerciales 

corresponden a créditos otorgados por proveedores de la Compañía. 
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ASERTENCO CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Beneficios definidos: Jubilación patronal, bonificación por desahucio - Los empleadores tienen 

la responsabilidad de pagar a sus trabajadores que por veinte o veinticinco años o más años, 

hubieran prestado servicios ininterrumpidamente, todos los beneficios que establece el Código 

de Trabajo por concepto de pensiones de jubilación patronal, tomando como base un estudio 

actuarial practicado por un profesional independiente. 

De la misma forma, de acuerdo con el Código de Trabajo la compañía tiene un pasivo por 

indemnizaciones con los empleados que se separen bajo ciertas circunstancias. Una parte de 

éste pasivo probablemente no será exigible por la separación voluntaria de algunos 

empleados. 

10. CUENTAS POR DIVERSAS/ RELACIONADAS 

Al 31 de diciembre de 2012 la empresa no mantiene cuentas por pagar accionistas. 

Descripción 2011 2012 
  

CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS/RELACIONADAS 44,869.04 103,800.27 

Total 44,869.04 103,800.27       

11. PATRIMONIO 

Capital Social - El capital social autorizado es de $400.00 

12. IMPUESTO A LA RENTA 

La tarifa para el impuesto a la renta en los períodos 2012 y 2011, se calcula en un 23% y 24% 

respectivamente sobre las utilidades tributarias. Los dividendos en efectivo que se declaren o 

distribuyan a favor de accionistas nacionales se encuentran sujetos a retención en los 

porcentajes establecidos legalmente. Los dividendos a favor de extranjeros no se encuentran 

sujetos a retención adicional alguna. 

La compañía por disposiciones legales calcula cada año el valor del anticipo de impuesto a la 

renta y lo paga en los meses de julio y septiembre de acuerdo a las siguientes circunstancias: 

... “Un valor equivalente al anticipo determinado por los sujetos pasivos en su declaración del 

impuesto a la renta menos las retenciones de impuesto a la renta realizadas al contribuyente 

durante el año anterior al pago del anticipo”. 
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ASERTENCO CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Cuando el impuesto a la renta causado es menor que el anticipo calculado, este último se 

convierte en pago definitivo de impuesto a la renta, descontando cualquier retención en la 

fuente que le hayan efectuado durante el período. 

13. ADOPCIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA 

ASERTENCO CIA. LTDA.., está en el tercer grupo de aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera, por lo cual su período de transición será el año 2011 con aplicación de 

NIIF para PYMES de manera integral en sus Estados Financieros a partir del 1 de enero del 

2012. 

Al 31 de diciembre del 2010 y 2009, la Compañía preparó sus Estados Financieros sobre la base 

de tas Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), las cuales difieren en ciertos aspectos de 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

Normativa Legal 

Con fecha 4 de noviembre del 2006, mediante R.O: No. 348, se publicó la Resolución No. 

06.0.ICI-004, que resuelve en su artículo 2, disponer que las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF), sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas 

al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías para el registro, preparación y 

presentación de los estados financieros a partir del 12 de enero de 2009. 

La convergencia de los estados financieros a la normativa internacional (NIF — Normas 

Internacionales de Información Financiera) busca homologar los estados financieros de las 

compañías con la normativa local. 

En noviembre del 2008, la Superintendencia de Compañías emitió una resolución que 

establece un cronograma de aplicación obligatoria para la presentación de los estados 

financieros bajo NIIF. En dicha resolución se establece que como parte del proceso de 

transición, las compañías que conforman el grupo que presenta estados financieros bajo NIIF a 

partir del 12 de enero del 2011, elaborarán obligatoriamente hasta octubre del 2011, un 

cronograma de implementación de dicha disposición, el cual tendrá al menos lo siguiente: 

- Un plan de capacitación 

- — El respectivo plan de implementación 

- — Lafecha del diagnóstico de los principales impactos de la empresa 

Esta información deberá ser aprobada por la junta general de socios o accionistas, o por el 

organismo que estatutariamente esté facultado para tales efectos; o, por el apoderado en caso 

de entes extranjeros que ejerzan actividades en el país.” 

“Adicionalmente, estas empresas elaborarán, para sus respectivos períodos de transición, lo 

siguiente: 

Conciliaciones del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NIIF, al 01 de enero 

y al 31 de diciembre del período de transición. 

13



ASERTENCO CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Conciliaciones del estado de resultados del 2011, bajo NEC al estado de resultados bajo NIIF, 

Explicar cualquier ajuste material si lo hubiere al estado de flujos de efectivo del 2011, 

previamente presentado bajo NEC”. 

“Las conciliaciones se efectuarán con suficiente detalle para permitir a los usuarios 

(accionistas, proveedores, entidades de control, etc.) la comprensión de los ajustes 

significativos realizados en el balance y en el estado de resultados. La conciliación del 

patrimonio neto al inicio de cada período de transición deberá ser aprobada por el Directorio o 

por el organismo que estatutariamente esté facultado para tales efectos, hasta el 30 de 

noviembre del 2011 y ratificada por la junta general de socios o accionistas o por el apoderado 

en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades en el país, cuando conozca y apruebe los 

primeros estados financieros del ejercicio bajo NIF” 

Los ajustes efectuados al término del periodo de transición, al 31 de diciembre del 2011, 

deberán contabilizarse el 01 de enero de 2012. 

Estos nuevos requerimientos pueden tener no solo consecuencia significativa de las cifras y 

contenido de los estados financieros de su empresa, sino también en la presentación de sus 

balances en los conceptos y en los sistemas de contabilidad en la preparación de su personal 

financiero y contable, entre otros. 

Según Registro Oficial No. 94 del 23 de diciembre del 2009, la Superintendencia de Compañías 

a través de las resoluciones No. SC.DS.G.09.006 dicta el instructivo complementario den las 

Normas Internacionales de Información Financiera NIIF, aplicable a todos los entes bajo su 

control, el cual señala lo siguiente: 

Presentación de los estados y reportes financieros: 

Los estados y reportes financieros se prepararán, registrarán y presentarán con sujeción a los 

principios contables establecidos en las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIF) en la versión vigente, traducida oficialmente al idioma castellano por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en idioma inglés), siguiendo el 

cronograma de implementación para los años 2010, 2011 y 2012 - fijado en la Resolución No. 

08.G. DSC.010, publicada en el Registro Oficial No. 498 (31-12-2008), (Art. 1). 

Todas las transacciones u operaciones económicas de las compañías serán contabilizadas bajo 

los principios contables vigentes, independientemente del tratamiento que sobre determinada 

transacción y operación establezca la legislación tributaria, o lo que corresponderá solo para 

efectos impositivos (Art. 2). 

Las compañías y entes obligados a aplicar las NIIF, generarán sobre la misma base reportes 

contables financieros y reportes contables tributarios, cada uno con su respectiva información 

complementaria que deberá sustentarse y revelarse mediante notas explicativas (Art. 3). 

Cuando la legislación tributaria describa una forma diferente de registrar transacciones, será 

considerada como un ajuste en la conciliación tributaria y aplicada solo para efectos 

, tributarios. LA 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) (Art. 6): 

Las NEC de la 1 a la 15 y de la 18 a la 27 serán de cumplimiento obligatorio hasta el 31 de 

diciembre por el año 2011 por las compañías y entes mencionados en los numerales 1, 2 y 3 

del artículo 1 de la Resolución No. 08.G.DSC.010, publicada en el Registro Oficial No. 498 (31 

de diciembre del 2010) 

Todas las disposiciones emitidas en resoluciones expedidas por la Superintendencia de 

Compañías, que se contrapongan a los principios contables vigentes, quedan derogados. 

14. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de los estados financieros no se 

produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante 

sobre los estados financieros adjuntos. 

15. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido aprobados 

por la Gerencia de la Compañía el 11 de marzo del 2013 

ANAL EA LD 
Sra. wariclena Jarrín | 

GERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

   
Sra. Lorena Pillajo 

CONTADOR GENERAL 
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